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ACTA N.º 127 DE LA SESIÓN CELEBRADA POR LA MESA DEL PARLAMENTO DE 
CANTABRIA, EL DÍA 16 DE DICIEMBRE DE 2016 
 
 
 
 
 En la sede del Parlamento de Cantabria, Santander, siendo las diez horas y 
treinta minutos del día dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis, se reunió la Mesa 
del Parlamento de Cantabria, bajo la Presidencia de la Excma. Sra. D.ª María Dolores 
Gorostiaga Saiz y con asistencia de las Ilmas. Sras. D.ª María Rosa Valdés Huidobro 
(Vicepresidenta primera) y D.ª María José Sáenz de Buruaga Gómez (Vicepresidenta 
segunda), e Ilmos. Sres. D. Alberto Bolado Donis (Secretario primero) y D. Juan Ra-
món Carrancio Dulanto (Secretario segundo).  
 
 La Mesa es asistida por el Letrado Secretario General, D. Ángel L. Sanz Pérez. 
 
 La Presidencia declara abierta la sesión, pasando a tratar a continuación los 
asuntos incluidos en el orden del día. 
 
 PUNTO 1.- MOCIÓN N.º 43, SUBSIGUIENTE A LA INTERPELACIÓN N.º 81, 
RELATIVA A MEDIDAS DE PROTECCIÓN ADOPTADAS SOBRE EL PALACIO DE 
CHILOECHES, PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS 
CANTABRIA. [9L/4200-0043] 
 
 Visto el expediente de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 
164 del Reglamento de la Cámara y en el acuerdo de delegación de la Mesa del Par-
lamento en el Presidente del Parlamento, de 17 de septiembre de 2007 (BOPCA n.º 
15, de 03.10.2007), SE ACUERDA su admisión a trámite. 
 
 PUNTO 2.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 09.12.2016, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0093, 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0093] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Innovación, Industria, Turismo y Co-
mercio la documentación de referencia. 
 
 PUNTO 3.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 13.12.2016, EN RELACIÓN CON 
EL CUMPLIMIENTO DE LA PROPOSICIÓN NO DE LEY NÚMERO 9L/4300-0093 
APROBADA POR EL PLENO DEL PARLAMENTO. [9L/4300-0093] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 170 y siguientes del Reglamento, SE 
ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte la do-
cumentación de referencia. 
 
 PUNTO 4.- PROPOSICIÓN NO DE LEY, SOLICITANDO SU TRAMITACIÓN 
EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, RELATIVA A TRAMI-
TACIÓN DE UN DECRETO QUE REGULE EL CONSEJO REGIONAL DE CULTURA, 
PRESENTADA POR EL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/4400-0003] 
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 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 177 del Reglamento de la Cámara, 
SE ACUERDA admitir a trámite ante la Comisión de Educación, Cultura y Deporte la 
proposición no de ley de referencia, publicarla en el Boletín Oficial del Parlamento de 
Cantabria y dar traslado del presente acuerdo a la Presidencia de la Comisión. 
 
 PUNTO 5.- ESCRITO DE D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA, POR EL QUE SOLICITA LA 
RETIRADA DE LA PREGUNTA CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO 9L/5100-
0171. 
 

La Mesa toma conocimiento del escrito de D. José Ramón Blanco Gutiérrez, del 
Grupo Parlamentario Podemos Cantabria, por el que retira la pregunta con respuesta 
oral ante el Pleno N.º 9L/5100-0171 y ACUERDA ponerlo en conocimiento del Gobier-
no y publicar en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 6.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LAS PREGUNTAS CON 
RESPUESTA ESCRITA NÚMEROS 9L/5300-0575, 9L/5300-0576 Y 9L/5300-0577, A 
SOLICITUD DE D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, DEL GRUPO PARLAMENTA-
RIO POPULAR. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta las 
preguntas de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 7.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0634, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 8.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0639, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 9.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0641, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
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cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 10.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PREGUNTA CON RES-
PUESTA ESCRITA NÚMERO 9L/5300-0642, A SOLICITUD DE D. ALBERTO BOLA-
DO DONIS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, por el que contesta la 
pregunta de referencia, y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA tomar conocimiento y ordenar su publi-
cación en el Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria. 
 
 PUNTO 11.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A NÚME-
RO DE CASOS GESTIONADOS Y SOLUCIONADOS EN LA OFICINA DE MEDIA-
CIÓN HIPOTECARIA Y DE EMERGENCIA HABITACIONAL Y OTROS EXTREMOS, 
PRESENTADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. [9L/5300-0702] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 12.- PREGUNTA CON RESPUESTA ESCRITA RELATIVA A AUTO-
RIZACIONES PARA EL CONTROL DE LA POBLACIÓN DE LOBOS EN LA RESER-
VA DEL SAJA-BESAYA EN EL ÚLTIMO MES Y OTROS EXTREMOS, PRESENTADA 
POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODE-
MOS CANTABRIA. [9L/5300-0703] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 166 y siguientes del Reglamento de 
la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite la pregunta de referencia y publicarla en el 
Boletín Oficial del Parlamento de Cantabria, dándose traslado del presente Acuerdo al 
Gobierno. 
 
 PUNTO 13.- CONTRATO DE ALTA DIRECCIÓN, REMITIDO POR EL GO-
BIERNO. [9L/6300-0041] 
 
 Conforme a los artículos 33.1.e) del Reglamento de la Cámara y 41 de la Ley 
de Cantabria 5/2015, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria para el año 2016, SE ACUERDA admitir a trámite la in-
formación de referencia, trasladar a la Presidencia de la Comisión de Economía, 
Hacienda y Empleo y comunicar el presente acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 14.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL CONSEJO POR 
LA QUE SE MODIFICA LA DIRECTIVA 2006/112/CE EN LO RELATIVO A LOS TI-
POS DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO APLICADOS A LOS LIBROS, 
LOS PERIÓDICOS Y LAS REVISTAS [COM(2016) 758 FINAL] [2016/0374 (CNS)] 
[SWD(2016) 392 FINAL] [SWD(2016) 393 FINAL], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 6 DE 
LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0113] 
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 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 12 de diciembre de 2016, por la 
que se dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 15.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE DIRECTIVA DEL CONSEJO POR 
LA QUE SE MODIFICAN LA DIRECTIVA 2006/112/CE Y LA DIRECTIVA 
2009/132/CE EN LO REFERENTE A DETERMINADAS OBLIGACIONES RESPECTO 
DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO PARA LAS PRESTACIONES DE 
SERVICIOS Y LAS VENTAS A DISTANCIA DE BIENES [COM(2016) 757 FINAL] 
[2016/0370 (CNS)] [SWD(2016) 379 FINAL] [SWD(2016) 382 FINAL], A EFECTOS 
DEL ARTÍCULO 6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0114] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 13 de diciembre de 2016, por la 
que se dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 16.- ESCRITO DE LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN MIXTA PARA 
LA UE POR EL QUE REMITE LA PROPUESTA DE REGLAMENTO DEL CONSEJO 
POR EL QUE SE MODIFICA EL REGLAMENTO (UE) N.º 904/2010 RELATIVO A LA 
COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA Y LA LUCHA CONTRA EL FRAUDE EN EL ÁM-
BITO DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO [COM(2016) 755 FINAL] 
[2016/0371 (CNS)] [SWD(2016) 379] [SWD(2016) 382], A EFECTOS DEL ARTÍCULO 
6 DE LA LEY 8/1994, DE 19 DE MAYO. [9L/7410-0115] 
 
 Visto el expediente de referencia y de conformidad con el apartado 2, último 
inciso, del texto consolidado relativo al procedimiento sobre el control del cumplimiento 
del principio de subsidiariedad por las iniciativas legislativas de la Unión Europea, 
aprobado por la Mesa de la Cámara en su sesión de 28 de junio de 2010 (BOPCA n.º 
383, de 02.07.2010), y lo dispuesto por el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cáma-
ra, SE ACUERDA tomar conocimiento de la Propuesta recibida y ratificar la Resolución 
dictada por la Presidencia de la Cámara con fecha 13 de diciembre de 2016, por la 
que se dio traslado de la iniciativa a la Comisión de Economía, Hacienda y Empleo. 
 
 PUNTO 17.- ESCRITO DEL GOBIERNO, DE 13.12.2016, EN RELACIÓN CON 
LA SOLICITUD SOBRE DENUNCIA DE ACOSO, SABOTAJE E INDEFENSIÓN SO-
BRE BIENES. [N.º REGISTRO: 5555.- FECHA ENTRADA: 14.12.2016- EXPEDIEN-
TE: 9L/7460-0017] 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con los artículos 33.1.e) y 53 del 
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Reglamento de la Cámara, SE ACUERDA admitir a trámite y trasladar a la Comisión 
de Peticiones del Parlamento. 
 
 PUNTO 18.- ESCRITO DEL AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS EN RELACIÓN 
CON LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN 9L/9100-0391. 
 
 Visto el escrito de referencia y de conformidad con el artículo 9 del Reglamento 
de la Cámara, SE ACUERDA dar traslado al autor de la iniciativa. 
 
 PUNTO 19.- ESCRITO DEL GOBIERNO POR EL QUE SOLICITA ACLARA-
CIÓN A LA PETICIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0508, SOLICITA-
DA POR D.ª VERÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PO-
DEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 20.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0408, SOLICITADA POR D.ª VE-
RÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en Sodercan; y habida cuenta de lo establecido por el artículo 9 del Regla-
mento de la Cámara en relación con el derecho a recabar información de los Diputa-
dos y Diputadas, así como lo acordado por la Mesa del Parlamento en su sesión de 18 
de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
 
 PUNTO 21.- ESCRITO DE CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETI-
CIÓN DE DOCUMENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0412, SOLICITADA POR D.ª VE-
RÓNICA ORDÓÑEZ LÓPEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTA-
BRIA. 
 
 Visto el escrito remitido por el Gobierno, en el que al amparo del artículo 9.3 del 
Reglamento de la Cámara se aduce de forma motivada que por el volumen de la do-
cumentación solicitada no puede remitir copia de la misma y se pone a disposición del 
solicitante en Sodercan; y habida cuenta de lo establecido por el artículo 9 del Regla-
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mento de la Cámara en relación con el derecho a recabar información de los Diputa-
dos y Diputadas, así como lo acordado por la Mesa del Parlamento en su sesión de 18 
de enero de 2008, SE ACUERDA: 
 
 1.º Encomendar a los servicios del Parlamento la realización de las gestiones 
conducentes a facilitar la consulta de la referida documentación por el solicitante en un 
plazo máximo de quince días, en fecha acordada con la autoridad administrativa com-
petente, quien deberá remitir al Parlamento certificación acreditativa de la realización 
de dicho trámite dentro de los quince días siguientes. 
 
 2.º Trasladar el presente acuerdo al solicitante (con copia de la documentación 
recibida), al Gobierno y al Letrado de la Comisión de Universidades e Investigación, 
Medio Ambiente y Política Social. 
 
 PUNTO 22.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0498, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 23.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0499, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 24.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0500, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 25.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0501, SOLICITADA POR D. JOSÉ RAMÓN BLAN-
CO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO PODEMOS CANTABRIA. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 26.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0502, SOLICITADA POR D. FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ ARGÜESO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 27.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0516, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 28.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0522, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 29.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0529, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 30.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0530, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 31.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0531, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
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toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 32.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0532, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 33.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0533, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 34.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0534, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 35.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0535, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO 
ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 36.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0540, SOLICITADA POR D. ÍÑIGO FERNÁNDEZ 
GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
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 PUNTO 37.- CONTESTACIÓN DEL GOBIERNO A LA PETICIÓN DE DOCU-
MENTACIÓN NÚMERO 9L/9100-0541, SOLICITADA POR D.ª MARÍA JOSÉ SÁENZ 
DE BURUAGA GÓMEZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
toma conocimiento de la remisión por el Gobierno de la documentación de referencia, 
recabada al amparo de lo dispuesto en el artículo 9 de dicho Reglamento, dándose 
traslado del presente Acuerdo al solicitante y al Gobierno. 
 
 PUNTO 38.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A AUDITORIAS O INFORMES 
DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DEL GOBIERNO SOBRE LA SOCIEDAD RE-
GIONAL CÁNTABRA DE PROMOCIÓN TURÍSTICA, S.A. (CANTUR), SOLICITADA 
POR D. JOSÉ RAMÓN BLANCO GUTIÉRREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
PODEMOS CANTABRIA. [9L/9100-0559] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 39.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A "ESTUDIO SOBRE LA EVA-
LUACIÓN DE LA OCUPACIÓN EN LOS ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS DE CANTA-
BRIA" ELABORADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TURISMO ALTAMIRA, 
ADJUDICADO EL 01.06.2016, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0560] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 40.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A "ESTUDIO DE DEMANDA TU-
RÍSTICA-PREFERENCIA DE ALOJAMIENTO TURÍSTICO Y TIPO DE ACTIVIDA-
DES" ELABORADO POR LA ESCUELA UNIVERSITARIA DE TURISMO ALTAMIRA, 
ADJUDICADO EL 01.06.2016, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0561] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 41.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A "ESTUDIO DE PREFEREN-
CIAS Y COMPORTAMIENTOS DE LOS TURISTAS EXTRANJEROS EN CANTA-
BRIA" ELABORADO POR LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA, ADJUDICADO EL 
01.02.2016, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PAR-
LAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0562] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
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 PUNTO 42.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CONVENIOS FIRMADOS EN 
LOS AÑOS 2014, 2015 Y 2016 CON LAS DIFERENTES COMPAÑÍAS AÉREAS QUE 
OPERAN EN EL AEROPUERTO SEVE BALLESTEROS-SANTANDER, SOLICITADA 
POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 
[9L/9100-0563] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 43.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DE CONTRA-
TACIÓN, PROCEDIMIENTO ABIERTO, TRAMITACIÓN URGENTE, DEL CONTRA-
TO DE SERVICIOS PARA LA GESTIÓN DE PATROCINIOS DEL AÑO JUBILAR LE-
BANIEGO 2017, SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0564] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 44.- DOCUMENTACIÓN RELATIVA A EXPEDIENTE DE LA CON-
TRATACIÓN DE D. ISRAEL MARCOS ÁLVAREZ COMO DIRECTOR DE LA SOCIE-
DAD AÑO JUBILAR 2017, S.L., SOLICITADA POR D. SANTIAGO RECIO ESTEBAN, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. [9L/9100-0565] 
 
 De conformidad con los artículos 33.1.e) y 9 del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la solicitud de referencia, dándose traslado del presente 
Acuerdo al Gobierno. 
 
 PUNTO 45.- ESCRITO DE LA PLATAFORMA DE EMPRESAS CULTURALES 
DE CANTABRIA (PECCA) POR EL QUE SOLICITA UNA REUNIÓN CON LA COMI-
SIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE DEL PARLAMENTO DE CANTA-
BRIA. [9L/9999-0032] 
 
 De conformidad con el artículo 33.1.e) del Reglamento de la Cámara, SE 
ACUERDA admitir a trámite la información de referencia, trasladar a los Grupos Par-
lamentarios y comunicar el presente acuerdo a la Plataforma de Empresas Culturales 
de Cantabria (PECCA). 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las diez horas y 
cuarenta minutos, extendiéndose la presente acta, que certifica el Ilmo. Sr. Secretario 
primero, con el visto bueno de la Excma. Sra. Presidenta. 
 
 V.º B.º 
 LA PRESIDENTA, 
 


